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Exp.2482412011
VISTO:

La nota presentada por la Sra. Directora de la Escuela de Nutrición Dra.Nilda Perovic, en la
cual solicita la designación y renovación de las funciones de Instructor en el Area a distintos
profesionales de que se desempeñan en dicha Escuela, para el período lectivo 2011; Y

CONSIDERANDO:
El VOBOde Secretaría Académica;
El informe favorable de la Comisión de Escuelas aprobado en sesión del

H.Consejo Directivo de fecha 29/09/2011; por ello

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
RESUEL VE:

Art.l°.- Otorgar las funciones de Instructor en el Area para la Escuela de Nutrición, a los
profesionales que se mencionan a continuación, para el período lectivo 2011 en la Asignatura
Práctica en Salud Pública:

- Lic. Silvana Beatriz MASCIETTI
- Lic. Valeria Beatriz BENEDETTI

DNI: 21.967.310
DNI: 27.173.119

Art.r.- Prorrogar las funciones de Instructor en el Area para la Escuela de Nutrición, a los
profesionales que se mencionan a continuación, para el período lectivo 2011 en las distintas
Asignaturas que en cada caso se especifican:

ASIGNATURA ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE SALUD

- Lic. Ana Verónica HEIM VEGA
- Lic. María Angeles ORTIZ

DNI: 25.929.069
DNI: 26.643.210

ASIGNATURA PRACTICA EN DIETETICA INSTITUCIONAL

- Lic. Verónica Eva GIOMI
..- Lic. Sylvina Mercedes SABAINI
- Lic. Fabiana Carolina DUARTE
- Lic. Claudia Susana DAHBAR

DNI: 20.439.506
DNI: 14.280.837

. DNI: 24.736.716
DNI: 22.747.295

ASIGNATURA PRACTICA EN SALUD PUBLICA

- Lic. Fabiola Andrea LAVAYEN DNI: 22.560.505
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- Lic. Ivana Valeria OLIVERO DNI: 27.429.548

Art.3°.- Las funciones que desempeñan los nombrados, no tienen carácter rentado, por lo tanto no
se le reconocerá derecho alguno ante cualquier reclamo en tal sentido por parte de la Facultad de
Ciencias Médicas.

Art.4°.- Correrá por cuenta del nominado toda responsabilidad administrativa en caso de
incumplimiento de las reglamentaciones vigentes.

Art.5°.- Protocolizar y comunicar.

DADA EN SALA DE SE ONES DEL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS MEDICAS D DIA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑo DOS MIL
ONCE.
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